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BANDO
Se  informa  a  los  vecinos  de  Sorbas,

que según  Ordenanza de vertidos a la red

de alcantarillado (BOP de Almería número

054 de fecha 19 de marzo de 2012),  está

prohibido  verter  a  la  red  de

alcantarillado  residuos  sólidos  o

viscosos (aquellos  residuos  que

provoquen  o  puedan  provocar

obstrucciones).  Si hubiera una obstrucción

en la arqueta sifónica, el Ayuntamiento no

quitará el atasco, y además puede iniciar

un  expediente  sancionador por  tal

circunstancia,  según  el  TITULO  VI

INFRACCIONES Y SANCIONES.
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